
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620190030800 

PROCESO:  LIQUIDACION PATRIMONIAL DE LA PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE  

DEUDORA:  PAOLA ANDREA BUSTOS DUERO 

 

Teniendo en cuenta, que se presentan cruces en la agenda del Despacho, es 

preciso reprogramar la fecha fijada en auto de 29 de enero del año que avanza, en 

consecuencia, señalar la hora de las 08:00 am del 3 de junio de 2021, para que tenga lugar la 

diligencia adjudicación, bajo los presupuestos del artículo 568 Ibídem. 

 

Para el día de la diligencia, los acreedores, apoderados judiciales y deudora deben 

atender la diligencia a través de la plataforma TEAMS, para ello debe aportar un medio electrónico 

donde reciba la invitación a la reunión, que deberán aceptar, el día de la diligencia unirse en línea 

con 15 minutos de anticipación, para iniciar en el primer minuto de la hora señalada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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